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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 04101/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04101/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04101/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante al estudio de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO,  se le hiciera entrega del presupuesto total que se destinó a las celebración del mes de septiembre del dos mil dieciocho.
Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir sus respuestas a las solicitudes de información pública.
Acto seguido, la ahora RECURRENTE se inconformó de las respuestas proporcionadas, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que medularmente se inconforma de la falta de respuesta.
Asimismo, se advierte dentro del expediente electrónico que se rindió Informe Justificado en donde manifestó EL SUJETO OBLIGADO, que no contaban con registro alguno de lo requerido.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR las respuestas y hacer entrega de lo siguiente:
“La factura o facturas de pagos referentes a las fiestas patrias y con motivo de la conmemoración de la Independencia de México, correspondientes al mes de septiembre de dos mil dieciocho, del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

No se deja de lado que, en caso de que la documentación que dé respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa contenga información que deba ser clasificada como confidencial, deberá entregarse en versión pública, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.” (Sic.)




Es así que, se advierte que la Ponencia Resolutora tanto en resolutivos como en estudio omitió la calificación de las razones y motivos de inconformidad es decir, no emite un juicio respecto a lo que fue manifestado por el particular dentro del apartado de “acto impugnado” así como en “razones o motivos de inconformidad”, situación que resulta fundamental en la emisión del recurso de revisión, lo anterior a fin de  dar certeza jurídica a las partes, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;

Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que se debió especificar dentro del resolutivo y en estudio de la resolución de mérito la calificación o juicio que se emite respecto a las razones o motivos de inconformidad manifestados por el particular dentro del formato de recurso de revisión, lo anterior, a fin de dar certeza jurídica a las partes, tanto al SUJETO OBLIGADO como para EL RECURRENTE al ver el análisis de la resolución, esto en atención a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04101/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
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